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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma el artículo 28 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 

2. Tema de la Iniciativa. Función Pública. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Kehila Abigaíl Ku Escalante. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Movimiento Ciudadano. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
31 de octubre de 2019. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
30 de octubre de 2019. 

7. Turno a Comisión. Transparencia y Anticorrupción. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Prever que en los procedimientos de adjudicación de contratos para la adquisición de bienes, arrendamientos y contratación de 

servicios que realice el Poder Ejecutivo federal, se integre a los proveedores mexicanos con condición de migrante. 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 2554-1PO2-19 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73, en relación con el artículo 134, todos de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el título de la Iniciativa con Proyecto de Decreto. 

 Indicar en el título de la iniciativa (y/o en el proyecto de decreto), la denominación del ordenamiento que se pretende reformar. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente (evitando reproducir textualmente). 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; en su caso; Argumentos que la 

sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; Ordenamientos a modificar; Texto normativo 

propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, Nombre y rúbrica del iniciador y publicada en la Gaceta Parlamentaria.  
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 

SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO 

 

 

 

Artículo 28. … 

 

I. Nacional, en la cual únicamente podrán participar personas de 

nacionalidad mexicana y los bienes a adquirir sean producidos en 

el país y cuenten, por lo menos, con un cincuenta por ciento de 

contenido nacional, el que se determinará tomando en cuenta la 

mano de obra, insumos de los bienes y demás aspectos que 

determine la Secretaría de Economía mediante reglas de carácter 

general, o bien, por encontrarse debajo de los umbrales previstos 

en los tratados, o cuando habiéndose rebasado éstos, se haya 

realizado la reserva correspondiente. 

 

 

… 

 

 

 

 

 

Tratándose de la contratación de arrendamientos y servicios, 

únicamente podrán participar personas de nacionalidad mexicana. 

 

DECRETO 

 

Único. Se reforma el artículo 28 en su fracción I de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 

Artículo 28. El carácter de las licitaciones públicas, será: 

 

I. Nacional, en la cual únicamente podrán participar personas de 

nacionalidad mexicana aunque radiquen en otros países y los 

bienes a adquirir sean producidos en el país o en el país que 

radiquen y cuenten, por lo menos, con un cincuenta por ciento de 

contenido nacional, el que se determinará tomando en cuenta la 

mano de obra, insumos de los bienes y demás aspectos que 

determine la Secretaría de Economía mediante reglas de carácter 

general, o bien, por encontrarse debajo de los umbrales previstos 

en los tratados, o cuando habiéndose rebasado éstos, se haya 

realizado la reserva correspondiente. 

 

La Secretaría de Economía mediante reglas de carácter general 

establecerá los casos de excepción correspondientes a dicho 

contenido, así como un procedimiento expedito para determinar el 

porcentaje del mismo, previa opinión de la Secretaría y de la 

Secretaría de la Función Pública. 

 

Tratándose de la contratación de arrendamientos y servicios, 

únicamente podrán participar personas de nacionalidad 

mexicana o migrantes mexicanos que radiquen en otros países. 
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II. y III. … 

 

 

… 

… 

… 

… 

… 

 

II. [...] 

 

III. [...] 

 

 

 

 

 

TRANSITORIOS. 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

MISG 


